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	AMU_957 ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS POR VIA INTRAMUSCULAR

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

1.1 Permitir la introducción de medicamentos para lograr una absorción rápida y fácil a través de la gran red de vasos sanguíneos existentes en el músculo.

2.0 ALCANCE:

Médicos y Enfermeras.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 Son las maniobras que se realizan para introducir un medicamento en el tejido muscular con fines terapéuticos.
4.0 POLITICAS:

4.1 La indicación será realizada por el Médico.

4.2 La Administración será realizada por la Enfermera.  El Médico también podrá efectuarla.

4.3 Se tomarán en cuenta los siguientes principios:

· El músculo absorbe cantidades mayores de algunas substancias.

· La reacción del medicamento puede aumentar ó disminuir la absorción ó el efecto del mismo.

· Siempre que se prepara uno ó más medicamentos puede haber una interacción ó antagonismo farmacológico.

4.4 El Material y Equipo necesario será siguiente:

· Indicaciones Médicas y Hoja de Registros Clínicos de Enfermería.

· Paquete de Atención Médica.

· Carro de medicamentos y charola metálica.

· Jeringas desechables de diferentes calibres.

· Torundero.

· Torundas de algodón con soluciones antisépticas.

· Contenedor.

· Bolsas para desechos.

· Guantes (PRN).

· Jabón y toallas desechables.
4.5 Las Reglas de Oro para la Ministración de Medicamentos serán los “6 Correctos”:

· Paciente correcto.

· Medicamento correcto.

· Dosis correcta.

· Vía correcta.

· Hora correcta.

· Velocidad correcta.

4.6 Para llevar a cabo los 6 correctos la Enfermera deberá desarrollar lo siguiente:

4.6.1 Preparar Medicamento:

· Establece ambiente adecuado:

· Iluminación suficiente.

· Elimina distractores:  TV, Radio, Celular, Visita, Otros.

· Medidas higiénicas:

· Aseo y aislamiento de área de trabajo.

· Aseo de manos.

· Cotejo  de Indicaciones:

· Nombre del paciente.

· Nombre del medicamento.

· Presentación del medicamento.

· Dosis del medicamento.

· Vía de administración del medicamento.

· Revisión de Calidad del Medicamento:

· Integridad del empaque del medicamento.

· Fecha de caducidad del medicamento.

· Características visuales del medicamento.

· Precauciones del Medicamento:

· Medicamentos del riesgo.

· Compatibilidad.

· Indicaciones / contraindicaciones.

· Preparación del Medicamento:

· Jeringa.

· Vaso.

· Dilución correcta.

· Identificación del medicamento (rotulación).

· Separar por cada paciente en charola.

4.6.2 Administra Medicamento:

· Identifica al paciente y explica el procedimiento.

· Seguir procedimientos específicos:  Vía Oral, Intravenosa, Intramuscular, Subcutáneo, Tópico, Rectal.

· Alerta en precauciones:  Vo, Cheque el Estado de conciencia del paciente, interrogar sobre alimentos ingeridos.

· Intravenosos:  Cheque compatibilidad de los Medicamentos.

· Flebitis, aplique lentamente, todas las drogas se aplican con bomba de infusión, se rotula la solución, la bomba y las jeringas.

· Verificar que el paciente toma el Medicamento.

4.6.3 Checa Efecto del Medicamento:

· Conocimiento de efectos colaterales y adversos.

· Monitores a efectos Terapéuticos y Adversos.

4.6.4 Reporta Medicamento al Médico.

4.6.5 Documenta el Expediente Clínico:

· Comunicación escrita.

· Se reporta correctamente en expediente según la hoja de Enfermería.

4.7 Las Rutinas se describen en el siguiente cuadro:

	ACCION
	FUNDAMENTO

	1. Lavado de manos antes y después de realizar el procedimiento.
	Reduce la transferencia de microorganismos.

	2. prepara el material, equipo y paquetes de Atención Médica y lo traslada a la unidad del paciente.
	Asegura que se cuenta con el equipo adecuado.

	3. En la Unidad del paciente:  Tomar el medicamento del paquete de Atención Médica correspondiente al paciente y cotejar con las indicaciones Médicas.
	Previene la administración accidental de fármacos.

	4. Prepara el medicamento utilizando jeringas y agujas adecuadas, protegiendo su esterilidad y aplicando la regla de oro.
	Promueve la seguridad y eficiencia evitando el daño del paciente.

	5. Dirigirse al paciente y (ó familiar) por su nombre y corroborar su identificación en el expediente.  Verifica si tiene antecedentes alérgicos a algún fármaco.
	Confirma la identidad del paciente.

-  Alerta a la Enfermera sobre una posible reacción alérgica.

	6. Preparación Psicológica del paciente explicándole el procedimiento que se va a realizar.
	Disminuye la ansiedad y promueve la colaboración.

	7. Preparación física del paciente:  Seleccionar el sitio de aplicación.

a) Cuadrante Superior Externo del glúteo.

b) Cara anterior y lateral del muslo.

c) Región deltoídea.

Colocar al paciente en posición correcta (Ventral, sims ó decúbito lateral dorsal) dejando visible el área a inyectar.
	Asegura la absorción ya que son sitios anatómicos que por su irrigación sanguínea lo facilitan.

Una buena posición favorece la correcta aplicación del medicamento.

	8. Realiza asepsia de la región.
	Disminuye la introducción de microorganismos.

	9. Retira el capuchón de la aguja eliminando las burbujas de aire.
	Previene las lesiones tisulares y reacción de la embolia gaseosa.

	10. Introducir la aguja en un solo movimiento formando un ángulo de 90°.  Aspirar con el embolo.

a) Inyectar el fármaco lentamente.

b) Al termino extraer con rapidez la aguja presionando ligeramente el sitio de inserción con la torunda.

c) Ante presencia de sangre no administrar el medicamento y retirar la aguja aplicar presión en el sitio de inserción y repetir nuevamente los pasos.
	Minimiza el dolor de la aguja.

· Establece si la aguja se encuentra en un vaso sanguíneo en lugar de en el músculo.

· Previene una laceración del tejido.

· Asegura que no existe salida del fármaco.

· Previene una inyección intravenosa.


4.8 Se tomarán en cuenta las siguientes Consideraciones Especiales:

· Aplicar los principios de asepsia.

· Verificar indicaciones Médicas y evitar la aplicación de medicamentos sin orden escrita.

· Prepara el medicamento en la unidad del paciente hasta el momento de ministrarlo, aplicando la regla de oro.

· No mezclar dos ó más medicamentos (Sólo por indicación Médica).

· Evitar la punción de vasos sanguíneos y terminaciones nerviosas.

· No puncionar zonas infectadas ó irritadas.

· Evitar la aplicación de medicamentos de apariencia dudosa.

· En caso de reacciones indeseables avisar al Médico de inmediato.
· No reenfundar la aguja una vez utilizada (Depositarla en el contenedor de punzocortantes).

· En caso de puncionar un vaso sanguíneo desechar el medicamento y prepararlo nuevamente.

4.9 La lista de Cotejo será las siguientes:

LISTADO DE COTEJO

ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS POR VIA INTRAMUSCULAR

NOMBRE DE LA ENFERMERA: _________________________________________________________ CATEGORÍA: __________________________________ MATRICULA: __________________________ SERVICIO: _____________________________________ FECHA: _____________________________

	PROCEDIMIENTO
	CALIFICACIÓN
	OBSERVACIONES

	
	PONDERADA
	OTORGADA
	

	1. Lavado de manos.
	10
	
	

	2. Integra material, equipo y paquetes de Atención Médica para la realización del procedimiento y lo traslada a la unidad del paciente.
	10
	
	

	3. Verificar las indicaciones Médicas, coteja nombre, dosis y vías de administración y realiza la preparación de medicamento utilizando la regla de oro.
	20
	
	

	4. Efectúa preparación Psicológica y física.  Da privacidad al paciente, realiza asepsia de la región seleccionada y ministrar el medicamento con técnica correcta.
	20
	
	

	5. Observar reacciones y respuesta al medicamento.
	15
	
	

	6. Deja confortable al paciente registra y circula horario de aplicación del medicamento y registra las observaciones en la hoja de Enfermería.
	15
	
	

	7. Retira el equipo y le da los cuidados posteriores a su uso.
	10
	
	

	TOTAL
	100
	
	


____________________________________


_________________________________

          Nombre y Firma del Evaluador




Nombre y Firma del Evaluado

4.10 La supervisión será realizada por:  La Jefa de Enfermeras.

5.0 ANEXOS:

AMU_027.1  Regla de Oro para Ministración de Medicamentos.
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